
Departamento de  Decretación
Secretaría  General

UNIVERS'DAD     DE     ANTOFAGASTA

MODIFICA   DECRETO   EXENTO   NO   992,   DE   2016i
COMITÉ    TÉCNICO    DE    AUTOEVALUAClÓN    DEL
PF¡OGRAMA  DE  FORMACIÓN  DE  ESPECIALISTAS
EN  PEDIATRÍA  DE  LA  FACULTAD  DE  MEDICINA Y
ODONTOLÓJGÍA        DE        LA        UNIVESIDAD         DE
ANTOFAGAéTA

DECRETO EXENTO Ng             -`3 8 ü

ANTOFAGASTAi     ¡  3   ABR,  Á26fls

VISTOS:   Lo   dispuesto   en   los   D.F.L.   N9s   ll   y   148,
ambos de  1981  y D.S.  N9 342, de 2O14,  todos del  Ministerio de Educac¡Ón.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  med¡ante  D.E.  NÓ  992,  de  26  de jul¡o  de  2016,
se  ofic¡alizó  la  const¡tución  del  Comité  Técníco  de  Autoevaluación  del  Programa  de  Formac¡ón  de
Especial¡stas en  Pediatría de la  Facultad  de Med¡c¡na  y Odontología de la  Uri¡versidad  de Antofagasta,
el que estará conformado por las personas que allí se ¡ndicaron.

2.   Que,  med¡ante  oficio  VRA  NO  223,  de  29  de  marzo
de  2018,  el  REG.VRA  NQ  133/F,  de  28  de  marzo  de  2018,  ambos  de  la  Vicerrectoría  Académ¡ca,  y  el
of¡cio  FACMO  NO  113,  de  27 de  marzo de  2O18i  de  la  Facul+tad  de  Medicina  y Odontología,  se sol¡cita
la   modificac¡ón  del  decreto  exento   NO  992  de  2016,  en  e.l   sentido  del  cambio  de  algunos  de  sus
representantes del Comité Técnico de Autoevaluación del Programa de Formación de Especia'istas en
Pediatría.

3.  Quei  en  mér¡to de lo anterior,

DECRETO:

1.  MODIFÍCASE  el  D.E.  NO  992  de  2016,  en  el  sent¡do
de  sustituir  a  los  actuales  representantes  del  Com¡té  Técn¡co  de  Autoevaluación  del  Programa  de
Formación  de  Espec¡al¡stas  en  Pediatría,  don(a)  Jeannette  Linares  Moreno,  don(a)  Rossana  F{oman
Reyes,  don(a)  Karina  D¡az  Diaz  y  don(a)  Monica  Escudero  Plaza,  por  los  nuevos  integrantes  don(a)
Nak¡ta  Reyes Ju¡ca,  don(a)  Pietro  Pietroboni  Fuster,  don(a)  Francisco  F'erez  Donoso y don(a)  Claudia
F{ojo  Lillo,  qu¡enes  se  incorporan  como  representantes  del  Comité  Técn¡co  de  Autoevaluac¡ón  del
Programa  de  Formac¡ón  de  Especialistas  en  Pediatríai  quedando  en  consecuencia  constituido  de  la
siguiente manera:

lNTEGRANTES UNIDAD O AF}EA QUE REPRESENTA

Anton o Carlos Cárdenas Tadich Director del  Proarama
Pame a  Schellman Jaram¡llo Académ ca  UCIP
Marci a Veqa Hovos Académ ca  ll  lnfancia
Nakita  Reves Ju Ca Académ ca  F>siciuiatría
P¡etro P¡etrobon Fuster Académ co UCIP
Franc sco Perez Donoso Representante Becados
Claud ia  F`ojo  Lil O Académica Gastroenterología

2.TÉNGASE   PRESENTE   que   para   los   efectos   de
ejecución de las tareas establecidas, se as¡gna una carga de una hora de trabajo adm¡n¡strativo a cada
uno de los integrantes que componen este Com¡té Coordinador.

3.ARCHÍVASEuna       copia       del       presente       acto
conjuntamente con el decreto al que afecta, tanto en su formato físico como digital.

ANÓTESEi REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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